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El M1n1&tro dR EducacIón y Oh-mela
JOSE LUlS VILLAR PALASI

Df< conformidad. con!o dbPW:sto en ia Ley OllL'e/rrül nove·
'ientos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochen'.a

.. ocho/mil novecientos '.esenta y tres, de diecisiete de ~nt;ro

pa.ra- la adopción de Colegios líbres de En."€ñanza Media de
Grado Elemental, prevíos informes favorable::; de la Se-cclOn te
fnsp€cción de Enseñanza Media, y dictamen favorable ;lel Cun
'i.ejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro (le Edu
ración y Ciencia y previa deliberaciÓll del Consejo de MinisF"Os
en su reunión del dia veintitrés de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve,

DECRETO 121711969, <le 6 de jUnio, ::,obre arlop~

cfón del Colegio Ziqre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Baltanás
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mIl nove-
cientos- sesenta y dos. de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios lihres de En..c;eflanza Media de
Grado Elemental, previos infortm:s favorables de la Secc¡ón e
Inspec<1ón de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de M:inistrcs
en su reunión del día vl"-intltrés de mayo de mll novecíentos
sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda- adoptado el Colegio libre de En·
,~{~úanza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento
de Ulldecona (Tarragona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa

Artículo segl1ndo_,-Se crean en dicho Centro dos cátedra~

de la plantilla del Escalafón ofidaL una de la Sección de
Letras y otra de la de CiencIas. de las asignaturas que deter
mine la Direcc:!ón General de El1áeñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
del Minb::terlo

As1 lo dispongo por €'l presente Decreto, dado en Madrid
fl sei~ de lunlo de mil novecientQs sesénta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 121611969 de ti (te Junio, .'obre adop
ción del Colegio Ubre de Enseiíanza Medía de Gra
do Elemental. mixto. del AJlllntmniento de Unde·
cona (TarraqonaJ.

MI NISTE RIO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento
de Baltanás (Palencia), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palencia.

Articulo segundo.-Se crean 'en dicho Centro dos cátedras
d~ la plantílla del Escalafón atlcia!. una <:1e la Sección de
Letras y otra. de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
ntin~ la Dirección Gene-ral "de Enseñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
d<ó'!l Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a seis de junio de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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E Ministro de Educación y Cien-ela-,
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 1218/1969, de 6 de iWJio. sobre adop
dón del Colegio Ubre de Enseña-nza Medía de Gra·
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento ele Los Ba
rrios (Cádi.'!).

De confornüdad con lo dispuesto en la Ley once/mH nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta v tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios libres de Ensefianza Media de
Grado Elementall previos informes favorables de la Sección e
Inspección de Enseiianza Media, y dictamen favorable u<>-l Con
sejo Nacional de Educaclón, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberacIón del 'Consejo de Min!stros
en su reunión del día veintitré.s de- mayo de mil novecientos
sf'osenta y nueve. '



UlciPUNGO:

AltlCUl(: primero<-~ueda Gi.<10ptado el Colegio Ubre de En
señanza Media de Grade Elemental, mIxto, del Ayuntamiento
de ~ Barrios (Cádiz), bajo la jf'pendencia aca.<lémica del
Instituto Nacional de En:sefianza Media de Algec1ras.

Artículo segundo_ -& crean en dicho Centro doo catedras
de la plantilla del Escalafón vficial una de la Secclón de
Letras :v otra de la de Ciencia..~, 0.(" j~ asignaturas que deter
mine la DtrecciÓll General de En.señauy,a Media y Profesional,
habIlitando Jos créditos necresarios del presupuesto de gastos
del MIni.<;terío

Aal lo dispongo por el pre.st!nte De-Cl'eto. dado en Madrid
a 8815 de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JCl Minlstro de Educación y C1encla..
.lOSE LUIS VILLAR PALAS¡

VECRltTO 1219/196[1, de 6 de ,Junio, sobre clasili
caetón académica en la catego71a de Reconocido de
Grado Superior del Coleg'lO de Enseñanza Media no
oficial, femenino, «Inm(l.cnlado Con'gepcion», de Llcr
Tet de Mar fGer01l:aj.

Da confonu\qa.p con lQ qtspuesto por el art-ic.ulo t-reinta y
t~ ~ ~ ~Jf <\e OrdenacIón dE' la. ~señanz~ MedJa. de veín·
t~ (le febrero de ¡n1l nQ'vecientO$ CÚlcu$ta y W'es y PQr el
articulo t-rece del Decreto de veintiuno de Julio de p¡1l I\Ov~
cientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Centros
n" Qfictales a.. Erlsfñ~ ~~a:.".. prt'Vi~ lnfo;r:met) favpr~~les
emitidos POI' III inspecclótl de _~nza DoIedl~ y por 01 ltec
to-r&C!o de la Universidad de Barcelona. v dictamen igualmente
favorable em1t14o llW' el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Ed"C~1())] y Cit>DCÜ\ y previa deJi·
berao1ón del Consejo de Mmistrqg en ¡U r'funí4n del dí~ vein
titrés de mayo de mil novedentos .;esenta y nueve.

DISPONGO:

A.rt1q\llQ \tI1WO,-Q~ed~ clasifi~~o como Reconucido de Gra
do B-qpepor con el alca~~ y e1ectos que pw& dicha cate-
gorla y grado acad~mloo estab1e<'en las tiisposlci@el' vigentes,
el Colegio d.e Enseñanza Media no oficial, femenino, dnmacu
la\I% OollCWcl<l!»>. dO Llorcl do M~r ·Gerona).

.MI lo ~o por el presente Decreto, dado en Madrl<.1
& ~ de jtüi1c:) ele ~1 novécientiofl. sesenta y nueve.

fRA.l«JIS<lO RI.A,NCO

¡;
~n.Q 1220/.1. 96.~. de 6 ele itlllio. spbr~ cla#/i"

allll~lÓJ"ioa ." Jf oategc~"~~_¡~C ele
i~""IC . de, zq,w .~no

, nH'$~h~Q, .«$~~r1o e$1qna a_ Ue$tra
$e!\P"l' 4e lp Pifd<u!», 4e Camtl<ll$ (AUoaniel.

~ ~11lllilall _ l. ,"'1>_1<> pw el ~rIj~U1~ ;relnta y
trl"l <lo la 'Ley. de Ql'<I<1I!W11\!l <lo la ~_a M"!Ii~ de .ein
bajia 11. febr- <lo lllll uoveCl\Q\'" ,,",C"~t<I y t.l'1'S y p<>r el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio df:::~~ "ove
c1en~ ~incuenta y cinco que aprobó el_ Reglamento de Centros
no ofiela'_ea de 1ilnaeí'1aUa Media. preVlOO \IliQrme¡¡ favorables
emitidos por 1ft Inspección de Bnieiianza Media y ¡:inr el Bec
toraqQ ~~ 14 tInlym-mqa<l de Va~encia, .Y dictamen igualI?ente
favot'&ble e-BútklO po;r ~e-l ConsejO NacIOnal de Educacion, a
propuesta dol Mlnlstr. de E<l"~\Il*'" y G¡I'l\~l'ft y pr~\1i~ dl'il
benl.c1ón del COnsejo de MiniBtrQJI en S\lrt:un;$1 Qel d:l:1i'- vein
titrés de mayo de mIl novecw..llros sesenta f nueve,

DISPONGO:

Af\l.. <:\llO ~W~--~ cla,¡ifi'Cadp como BecD~Q~do de Gra-
da 1t~j1qr """ ~lc\Wce y efectos q\ll' I'!I':~ dicha cate-
gorla" grado a . tloo estableeen las ~~l~Wles vigentes,
el Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculIno, «seminario
~. de~ª $e!\Ora de la PieQad», de Oll,U\pel!o. (4\i
Cl\l\W',

4S\ III~ PO! el l'I'_te j)ecret<>. 'lado O" Madrid
a ~ ~ ¡~ é1e \1111 !\\>vecl"lltoa sesenta y nueve,

FllANGISOO ~ANGO

DECRETO 1221 l!Jt9, ae jj de J;"'1O <;tU,;,l/l
cación academica en la categoría d.e Reeulloddo de
Grado Superior del COf.egia de Ense;ianz{I,';'ledio· no
ofici.al, femenino «Cardenal Spinola.¡; ,/,' Barcelona

De conformidad eon lO ctispue.~t() pOI. el artlCtile,. tremta y
tres de la Ley <.le Ordenación dE' ¡~.; ~m;eña117ü 1\1ec1:a de vein-
tiséi1- de lebrero de mil novecient(':- ,'íncuenla f tre<~ nor el
articulo trece del D-fereto de veintiuno de luí", ,-ir nove·
cientos cinCuellta V cinco que- ilprobi\ el Re?hlJ"":)[.(' ,je Ct,ntroB
no oficjale" de Enseñanza Media, p: f'VlOf; inlf\)'me~ ! a vorablef;
emitido;" por 1ft [nsJ)€cción de Ensefl3nza Mpdl:1 pcr el Rec
torado De la Universidad de BarcelnrLi v -Qld.amen ¡pwlmente
favorabl", emitido por el Con~ejo. "a('l'};~::d rt,;' EdL"'nd(i-u. a
propue~ta del MImstro de ,Í'~du('anon V C1L'UC;a 1/ n n_!VÜ1. deli
beración del Consejo de Mmistlos f"!l 3Ll reumón del dJa vein·
titrf'>~~ C-f' mayo de mil !1Qvef'Í€ntof; "f'f-'f'ntR y nu''''ve

DIspON(~r~)·

Art,lCuJe Ullico.-Queda clw,itieadc \~ullt(, E("oJ:(."'h~( (1,' Ora·
do Superior. con e.l alCaIl(:(' y efectos que pam dkha ratc
goria y grade académico ('stable~€n af; dli-\Püsicion('!' vigentes,
el Colegio de Enwñan:>:a M'_'din. no oficiaL IellH'ni')(¡ "Cardenal
Spinola)) de Barcelona

As1 lo dispongo por el prebente ueeretú, llaGO dl Madri<:J
a seis de junio de mil noveeientos seRenta y nu{'vc

F'RANCISCO F'RANCO

El MinIstro de EducaclOn y CIencIa
JOSE: LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1222'196'9 de 6 de j'1u1'io, sobre dasi!!
cación académica en la C(lr~qoria dé· Reconocido de
Grado Elemental del Coi"qin dc E:':iseúan:::u. Media
no oficial, masclIl,'Jln «Pr"ic!a-(, :li.' :[./'! [Melonsu
fSegovia).

De conformidad con lo dispue:-"¡'I pe;' (', ;¡lill:ual ':remta y
tres de la L~~y de Ordenación el<' la ~":n.-;t!mUl.:':-l Media de vein
tiséis dp febrerú de mil noveciento:' (·incuenta ? tres y por el
articulo trece dej D-ecreto dI' ve11ltiuno de ju:!O de mil nove'
cientos cincuenta y cln-';Q que aprOl)o ¡ ¡ E~gla.nJ{'ntos de Centros
no oficlales de Enseiian1fl Media P1f-'VlO.'i informes favorablef'
emitido~ por la Inspección ,,:je in.sefir:r.za Me·ctia y por el Rec
torado de la Univel"sidad de Madrid y d¡rt~_nwn igualmente
favorable emitido por el Co-nsejo Naci'.!l1ul de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Cif'nda y previa deli
bera.c1ón del Consejo de Ministros en .su reunión del dia vein
titrés d.t". ffi3.ye de mi] novecientos '''{'spnta y nueve

DISPONGO:

Articulo únteo.-Qneda e!a.,ünca{]u como Re-conocid.o de Gra
do Elemental con el alcance y efecto..'; qU(' para dicha cate-,
gona y grado académico establecen laS dlSposlc~ones vIgentep"
el Colegio de Ensefianza Media no d1f' i al. mas¡;ulino)} ((Peñala
rallo de San Ildefonso lSegovin).

AsI lo dispong(j pf)r el presente Decreto. da-elo en Madr1d
a .sel~ de iunÍ() de mil novecientos ';(',~fnta y nueve.

F'RANCISGO r'-'RANCO

El Mlni'l-tm de Educación y C:E'ncl3.
JOSE LUIS VIU.AR PALAS!

DECRETO 1223/1969. de 6 de jnnio. sobre clasifi~

cación académica en la cale(lo'ria de Reconocido de
Grado Superior de! CO!t'qio de Enseií,a7',za Media no
oficia! ma.w:lllino ;{Sen:-il7,7,' (' MN;'ir;:. rf.e Tero (Za
mora),

De (:onformidad con 10 dis:pUtsto pcr el (1l'tlrulu treinta y
tres de la Ley de Ordenación dí' la Ensef1anza Media de vein
tiséis de febrero de mil novede:ltos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cIentos cincuenta y cinco, que aprobó el Rf';;]r.memo de Cen
tros :la Oficiales de Enseñanza Mettia. pr.evim: ioforme.~ favora
bles emitidos por la Inspección de Enseñanza Media ,; por el
Reetorado de la Universidad de Salamanca \' dictamen igua]
11ieni-'?- fnvorL1bL' emitido por 1.'l.Con"p-o ~a('i.r"'}1l de E'l¡¡cación.
a propuesta del Ministro deEdU{~ación -.¡ Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en "u reun:lón del {Ua veinti·
trés de mayo de mil novecientos spgenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo únIco.-Queda c!af'ificaóo como Reconocido de Gra·
do SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoría


